
Pachuca de Soto, Hidalgo; a siete de mayo de dos mil veinticuatro.

cuonh con el coneo elec'trónico, recibido en la Oficialía de Partes de este Tribunal el seis

antedor, mediante el cual, Cupertino Zamora Galván remite archivo digital, constante de una foja.

Visto el estado procesal que guardan los del presenb y, de conformidad con lo establecido

en los articulos; 116, fracción lV, inciso 1) de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos; 24,1¡awión |V,99, apartado C, de la Constitución Politica del Estado de Hidalgo; 1,

fracción V, 2, U3, U4,345 346 fracción lV, 347, 349, 352, 364, 365,372, 373,374,375, 376, 377 ,

378,433, fracción V11,434, fracción |V,435 delCódigo Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,2,7,12,

fracción ll, f6, fracción lll de la Ley Orgánica delTribunal Elec{oral del Estado de Hidalgo; 1, 21,

fracción, XXl, 28, fracción ll, 59, U,74,75,76,77,78 y 79 del Reglamento lntemo del Tribunal

Elec'toral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA

Primero. Ténganse por recibidas las impresiones de cuenla, agréguense a los autos.

Segundo. Se le tiene al actor señalando coneo institucional, para oír y recibir notificaciones

cupertino.zamora@notificacionteeh.orq.mx, y dando cumplimiento al requerimiento decretado en el

proveido de fecha tres de mayo.

Tercero. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

conespondientes agréguense al expediente.

NOTIFIOUESE como en derecho conesponda.

Así lo acordó y ñrmó Leodegario Hemández Cortez, en su calidad de I

actuando como de Estudio y Proyecto la Licenciada María F
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a s¡ete de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 32'1, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha siete de

nte año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente

al rubro citado, siendo las veintitrés horas con treinta y siete m¡nutos del dla

en que se actrla, se NoTlFlcA A LAs PARTES Y DEMÁS INTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fúa en los ESTRADOS

F¡SICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.

Llc .rt
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Pachuca de Soto, Hidalgo; de mayo de dos mil veinticuatro, con

tundamento en los artlculos , 372, 374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y

en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de fecha siete de mayo del mismo

año, emitida por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro citado, siendo

las once horas con dos minutos, del día en que se actúa el suscrito Actuario

hace constar que notifica por correo electrónico a CUPERTINO ZAMORA

GALVAN, como promoventes en el presente juicio a la cuenta de correo

cupertino.zamora@notificacionteeh.oro.mx, el mencionado-pIgyelfle, del que se

anexa el arch¡vo adjunto digitalizado en formato PDF de copia simple del referido

acuerdo, así como de la presente édula de notificación. Lo anterior para los

efectos legales conducentes. DOY FE.

E
AkiA.



NOTI FICACION DEL TEEH-JDC -209 12024.

W De <jorge.hernandez@teeh.org.mx>

Destinatarlo <cupertino.zamora@notif¡cacionteeh.org.mx>
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lurcro PARA LA pRorEccróN DE Los DEREcHos poLfTrco- ELECToRALES DEL cruDADANo

EXPEDIENTE : TEEH.XDC-2Og I 2024,
PRO|4O!r'ENTE : CUPERTINO ZA¡.ORA GALVAN.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSE]O GENERAL DEL IIISTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

C. CUPERTINO ZA!,Í)RA GALVArrl.

PRESENTE:

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro, Con fundamento en los artículos 352 ultimo párrafo, 372, 374 y 377 del
Códlgo Electoral del Estado de Hidalgo, 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 77 del Reglamento Intenior del
Tribunal Electoral del Estado de Hidalgoj 3, 72, 13, t4, L5, t6 y L7 de los Lineanientos de Ia Notificación Electnónica y en cunplimiento al
acuerdo de fecha siete de mayo del año en curso, dlctado por el fiAGISTRADO LEODEGARIO HERI{ANDEZ CORTEZ; emltldo en el expedlente al rubro
lndicado, slendo las once horas con dos mlnutos se notifica por comeo electrónlco a CUPERTINO ZAIORA GALVAN.. como promoventes en el
menclonado pnoveído Judicial, del cual se anexa copia fntegna en anchivo adjunto en fonmato pdf del referldo acuendo, y Ia presente cedula

de notiflcaclón. Lo antenton pana los efectos que se preclsan en el proveído notificado. DOY FE.j-----

A si mismo procedo a

del acuerdo, de Io

Agradeceré por

LIC.

DEL ESTADO DE

por nedlo de cedula que se fija en los estrados ffsicos y electronlcos, anexando copla simple

debida constancia legal, Doy Fe.-------

Ia correcta recepción del presente correo, a si como eI árchivo anexo.--------

AU'i-'LJARIA
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos , 372, 374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 dela Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y

en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de fecha s¡ete de mayo del

año, emitida por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro citado, el

suscrito Actuario hace constar que notifica por correo electrónico a HUGO

ROSAS ISLAS Y OTROS, como promovente en el presente juicio a la cuenta de

correo , el mencionado_ry[¡lq, el

suscrito Actuario se ASIENTA LA RAZÓN de que siendo

m¡nutos del día en que se actrla, le notifico electrónicamente el mencionado

acuerdo de la que se anexó cédula por correo electrónico, copia simple del

referido acuerdo; al igual se fijaron en los ESTRADOS FISICOS Y

ELECTRÓNICOS de este Tr¡bunal, para los efectos legales conducentes.

CONSTE.

Ltc
ACTUARIA


